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     CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA REGIONAL DE CANTABRIA

   CVE-2020-8592   Convocatoria de curso de formación 2020-P-327-01, Metododología 
para la coordinación de las lanzaderas de empleo y emprendimiento 
solidario.

   El Centro de Estudios de la Administración Pública Regional del Gobierno de Cantabria, con-
voca el siguiente curso dentro del Plan de Formación para 2020: 

 Convocatoria 2020/6. 

 BASES: Se aplicarán las recogidas en el Plan de Formación para 2020, publicado en el 
B.O.C. extraordinario nº 73, de fecha de 19 de diciembre de 2019. 

 CÓDIGO EDICIÓN: 2020-P-327-01. 
 DENOMINACIÓN: METODOLOGÍA PARA LA COORDINACIÓN DE LAS LANZADERAS DE EM-

PLEO Y EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO. 
 NÚMERO DE EDICIONES: 1. 
 NÚMERO DE HORAS: 10. 
 MODALIDAD: ON LINE. 
 NÚMERO DE ALUMNOS: 20. 
 FECHAS DE CELEBRACIÓN: Día 4 de diciembre y día 9 de diciembre 
 ÁREA: TRABAJO Y POLÍTICAS DE EMPLEO. 
 SUBÁREA: POLÍTICAS DE EMPLEO. 
 OBJETIVO: 
 Dotar a las/los coordinadoras/es de las Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario 

de Cantabria 
 CONTENIDO: 
 1.- ¿Qué es una lanzadera? 
 2.- Formación y desarrollo de equipos de trabajo. 
 3.- Desarrollo de la inteligencia emocional. 
 4.- Empleabilidad y marca personal integral. 
 5.- Contacto con empresas y gestión de alianzas. 
 6.- Gestión de sesiones individuales. 
 OBSERVACIONES: Este curso conllevará Certifi cado de Aprovechamiento. 
 ALUMNADO: 
 Personal técnico designado, que preste servicios de coordinación en las Lanzaderas de Em-

pleo y Emprendimiento Solidario de Cantabria y en el Servicio Cántabro de Empleo. 
 CURSOS POR DESIGNACIÓN: No se admitirán las solicitudes efectuadas en relación con las 

acciones formativas en que se especifi que que el alumnado será designado por la Secretaría 
General correspondiente, sino que, para la selección de este alumnado, será el CEARC quien 
se dirija a dichas Secretarías, a efectos de solicitar se designen las personas que en su puesto 
de trabajo desempeñen las funciones propias de la formación a recibir. 

 Santander, 16 de noviembre de 2020. 
 El director del CEARC, 

 Pedro Jesús García Carmona. 
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